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1. ¿Quiénes lo presentan?   
 

Personas físicas y morales. 
 

2. ¿Cuándo se presenta?  
 

En los meses de abril, julio, octubre y enero del siguiente año. 
 

3. Periodicidad  
 

Trimestral. 
 

4. Obligación a cumplir  
 

Declarar de forma trimestral el volumen y el valor por la adquisición de alcohol, alcohol 
desnaturalizado o mieles incristalizables. 

 
5. Objetivo  

 
Informar mediante la Declaración Informativa Múltiple del IEPS el volumen y el valor por la 
adquisición de alcohol, alcohol desnaturalizado o mieles incristalizables. 

 
6. Fundamento Legal  

 
Obligación de presentar tu declaración. 
 

 Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios para 2010:  Artículo 4, tercer 
párrafo y Artículo Tercero Transitorio del Decreto por el que se adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la LIEPS, publicado el 28 de abril de 2010. 
 

 Resolución Miscelánea Fiscal para 2018: Anexo 1, rubro A, numeral 3 y Anexo 1-A, Trámite 
27/IEPS. 

 
7. Requisitos  

 
Utilizar el programa de cómputo “MULTI-IEPS”, y su anexo 12. 
Generar el archivo de extensión .dec 
 

8. Documentos que obtienes 
 

 Acuse de recibo del archivo.  
 Acuse de rechazo o aceptación de la declaración 

 
Preguntas frecuentes 

 
1. ¿Puedo acreditar el impuesto especial sobre producción y servicios que debo por la venta de 
alimentos con el que pagué por la compra de gasolina? 
No, ya que un requisito para acreditar el impuesto especial sobre producción y servicios es que 
el impuesto a cargo y el acreditable correspondan a bienes de la misma clase.  

 
2. ¿Quiénes utilizan el Anexo 12 de la Declaración Informativa Múltiple del IEPS? 
Las personas que presenten reporte trimestral de volumen y valor por la adquisición de alcohol, 
alcohol desnaturalizado o mieles incristalizables. 

 
3. ¿Qué tipo de alimentos no se gravan con el impuesto especial sobre producción y servicios por 
ser de consumo básico? 
Las cadenas de trigo, maíz y otros cereales. 
 Cadena del trigo: 
• Tortilla de harina de trigo, incluida la integral. 
• Pasta de harina de trigo para sopa sin especies, condimentos, relleno ni verduras. 
• Pan no dulce: bolillo, telera, baguette, chapata, birote y similares, blanco e integral, incluido el 
pan de caja. 



                                                               

• Harina de trigo, incluido el integral. 
• Alimentos hechos de cereales de trigo sin azúcares, incluidos los integrales. 
 Cadena del maíz: 
• Tortilla de maíz, incluso cuando esté tostada. 
• Harina de maíz. 
• Nixtamal y masa de maíz. 
• Alimentos hechos de cereales de maíz sin azúcares. 
 Cadena de otros cereales: 
• Alimentos hechos de cereales para lactantes y niños de corta edad. 
• Alimentos hechos de otros cereales sin azúcares, incluidos integrales. 
• Pan no dulce de otros cereales, integral o no, incluido el pan de caja. 


